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Preparaciones oftalmológicas 

-: ¡VI\E.RCHAN 
OFTALMIL.-(Sotución ). 

• -• 
muy indicado en las oftalmias y en los cntarros agudos}' crónicos de la (:onjunti \':\. 

ATR OPI L-(Solución). 
Insustituible en el tratamiento de ln~ úlceras cornealcs, Queratiti!:i, lritis. heridas 

de la córnea con cnclu\"nmiento del Iris. 

MIDRIATINE--(Pomada). 
De resultados positi \'OS en la cunlciún de úker~s corllcah·s '1..:11 sus Ji n:rsas furmas 
Y. t:n ~cncml, en tod()s lo!io casos lIU'l~ se precise paralizar el músculo ¡;i1i:lr ~ 

dilntnr In pupila. 

POMADA OFTALl\IOLÓGICA 
ni óxido mercú¡-icu amarillo con atropina, clicacisimo en las cicatrice!') hl:lIlcas 

corncnles consecutivas a úh .. 'erns y sinl.xluins del Iris. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xcrofoi"1llo. irreemplazable en las II-itis simple,", y I...'speciliclS, úlce

ras y hcri¡Ja~ corncnlcli, ,Fotofobia. v.th"~l"atit¡s hipopiúnil~n. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido Illt'n:úrin> amal"iHo, de gTan utilidad t'n las Blefa.-itis (',.,\";Ln(':-;:t~. ¡"Iini 

Inl", Pngnu:<. curnt.:al, 14cucomas, <.!uC'rntitis llich.:nuJa.r-, ('h::. 

BLEFARÓGENO-(P()mada). 
Indit.:adísimo pal-a el ti-atamiento Je las Blefaritis ptiriásil"n y l-dánJulu t-íii:ll", 

escoriaciones y CúStl-;1S palpehl"ak!';, (·unjunti\"iti:-. fuJicul:u" y ~r:lnllla(io'h-'S. 

CALCIO--ADRENOL 
INlJICACIONES: DcsminualizaciólI. 1 aquitislllo, escrofulislIlO, tlll,,'f 

culosis, anemias, conValecencias, clIlhurazo y ia lactancia. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn 

I 

., QUISmOnDO (TOLEDO) 
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ga(lo a r('alizar, en condiciones de so· 

port.:,r ('ste nU('vn y not¿lhle dlspcnrlio. 

Se discute ampliamente este asunto, 
manifest.íntlosc en la mayoría la ten

dpncia (')(> quP pi Colegio nn satisfaga 
I:l minut.¡ pn'!wntada ~¡J s<"ñor Sánchez 

Navarro, por<]lH' constituiría un mal 

prect'(h'nt f '; intlic;H1do el Prps;(h'nlc la 
casi ('(~rt("/a que lt'nía de qlW (" <lho

~óldo ~H'flor Pintado retirclría la minutn 
pn·s(·nt:HI'I, tnc!:1. v,'/ quP f;C' ('nt('r;~s(' (h· 
la prpca:-ia sitU;Wi,'1I1 ('con,ímic¡ {le·l 

:->t'llnr S;ínc1w/ Navarro y del ;lc\lI'rdn 

del Cíll('gin ('n st'ntido denf'~atorin .1 
la .... pl·(·t!'I1SiolH'S di' (~sk, El spiiol' \fa· 
1.('0. Y Ct~11 (~I to(1o.s lo!:! dem;ís spilnrcs 

aslslf·nl .... ·s, ¡anlí'nlartl!l 1,1 in()pnrtuni(lnd 

enn qll1' 1,1 f('CUrSn hahía sitIo pn'S€'t)

l;:l(ln, si('ndll ¡'sta la causa d(·1 fallo tks

f;!vor;¡hl('. y opinand0 q{h~ para q1t<' eo 

In S!It'('sivo todo trahajn que' sr'- n'ali
/_ase por (~ncarg{l dirpdo n ill(l¡n'cto 

~k· (~St.f'- Col('gin, luvic'st' su f(:-trihuci¡'ln 

y l'upi('~;" ;\ b ve'l el f"xig-ir respons;¡hi
I¡dad~·s. si a \'110 huhíf"re lug-;¡r, pro
pClT1('- que (,1 e,¡rg-n ,le ;Jhog-adu as('~nr 

d(' ¡'stt'- Coj¡'gín ~.;t'a rPÍribuído eon la 

oi)li~;¡cit'!l (I<. n:spondf'r a tod;¡s cuan 

l;l:-; ('1I!lsull;ls, ('nns('¡ns ~' aSt'sora1l1i('1l

tliS 1,· haga la .fllot;¡ dí' (;ohiernn, ctlmo 

;¡simi,,,nlo lIi'V;\f b n'pres,_'nLtci(Hl dI' 

4':~1.\' Cnlpg-iCl ílf\t(· tnd;¡ das<,' df' Tr¡h!l~ 

n:tI!'s. cuando l;¡ Junta de- (;~)h¡f'rn(l 

t'stinw qlw el ;!sunto .\ w~!lt¡lar ar('eLI 

a 10:'-> inl("rl"st'S g-¡'rH~ral(':i rlv la clasf', 

t:nlto 1l10ralr·s CI~n)n nlateri.!les. 

Esta prllposici"11l tlH'rf'cit, I;l ;Iprflh;l~ 

Ci¡'Hl dc' tndtJ$ los prt':wntes y :::¡P COfl

vii\!l f'Tl asignar I;¡ ..:al1tid¡¡d de seu'den

tas cincllI'nla pf~~;('tas anual('s corno 
~!,·;¡titic;lci,ln por los rprcridns s('rViClos 

al actual ;¡!l()g-;I(ln tlt'1 Col<'gio dnn I{i

cardo Pintaílo, qut' v("nía prest.;índolos 

gratuitamente, abonando esta cantidad 

con cargo a la partida de c; Imprevisto'u 

del pr<,slIpll<,sto corriente. 
.1.1111110 de Villallle,~"a. - El señor 

Presidente expone las vicisitudes que 
ha sufrirlo este asunto, entre ellas la 
reapf'rtura por orden ('1e la Superiori. 

dad <lel expe-dícntc, que ya estaha ter
minarlo, para agregar nuevos docunlcn

tos preparados por el señor Peregrina. 
!':o ohstante~ el Jurado profesional rl('· 
la r('~i(}(l, rpunido en :\fadrid el día 1:2 

(h~1 pasado abril, después dp un deteni
dísimo t'studio. apreció la grave falta 

'}('1 sf'i'í:or Peregrina y fall{, de .confnr

míd¡HI cnn IlUf'strn Colegio l según aen'· 

ditan los siguientes documpntos, cuya 

kctura ordena por considerarlo conv('· 
nit'J1l('~ aunque' ya sp han dado a cono

cer pn el BOLF.TÍ:-O;, 

(,"o!(t;io o!ici¡l! i.lt: J/á/icos de la pnrl'iJlria 
tit' .1 fadrid. 

_\djunta remito a ustC"d copia del 

fallo (~1l1¡tidH por ,,1 Jllrado Profesional 
d(~ la -t,:1 Re::.;itlO, con respecto al expe

diC'nÍt' incnado por ese Ct:Jlpgio al 
'h:(lico (le \"illaluenga, don Emilio 

:\lig-m'¡ Perq.:-rina; particip;índolf' (lue 
con ('sta mi$ma fecha s(' envía (',1 expe

{Iipnt.r· y ;lCLt correspon(lientc al señor 

1 )¡rt'ctor ge'l1pral de Sanidad, para que 

por C¡)Odllcto oficial haga JlC"g<1r a en· 

nncimienlo cId inkresado la r(~solu· 

c¡~-)n n~caída. y entahle, si lo esti,a.} 

r('rtínpnÍ(~, ('1 p"'curso corresponrlif>nh'. 

I )il)s guarde a uslt'd muchos ailos. 

\l;¡(lrid 2Ó d(' :\hril de It)!6.-EI 

Prf"sidente d('¡ Jnrad!), FrllllcúcO l"':ar 
/I/Olld. 

Sr. Presid(·nt(· dd Col"gio de ~I"dicns 
de- Toledo. 



/) BtlI.RTIS' ORI. Cm.F.nrn UF. 1\1IhJfCUS BE TOl.ltno 

~lcl,l ¡{ .. 1" rt'ltltidll del :1ur<zrlo pmlesi". 
l/al de Las/¡ll" Nueva. 

ASISTENTES 

Presidente ,leI Colegio de \Iadrid. 
Presidente' del Colegio ,le Ciudad 

Rt'al. 
Presidente del Colegio de Avila. 
Presidente del Colegio de Guadal,,· 

jara. 
En \la<1rid a doce de '\bril de mil 

novecientos veintiséis, siendo las tres 
d('· la tarde, se reunieron los sl"i'iores 

que arriha se expresan, y abiprta la 
sesión el sci1.or Presidente, quC' 10 es del 
de Colegio de Madrid, dió cuenta del 

recurso de alzada entahlado por don 

Emilio Miguel Peregrina, \Iéclico resi· 
dente en V¡¡laluenga de la Sagra, pro 
vi neia de Toledo, contra resoIuci{;n de 
aquel Colegio, Acto seguido, el Secre
tario procedi6 a la lectura del referido 

expediente, y después de oido el se· 
ñor Presidente del Colegio de Toledo, 

éste sali(~ del salón donde sr' celehraha 

el acto. lleeho detenido estudio t,,,1to 
del expediente como <)(. los vigentes 
Estatutos por que se rigen los Colf>gio:-; 

de '.Iédieo., este Jurado Im.>f",i"na!. 
después de Jos considcrandos que a se
guida Se expresa.n, aprueba el f~lll(} qU(> 

a su final aparece: 
1," Consideranuo: que las gestio

nes realizadas por Ja Junta ele C,')!>ierno 
del Colegio de Toledo, se ajustan (~n 

un todo tanto a los Estatutos como a 

los deseos ele uni6n y concordia en 
<¡tu, ... los Colegios desean se desarrolle 

la actuacit'!1 de todos lo . .;. cokgi.,dos_ 

2." Considerando: '1ue la Junt<l de 
(;ohierno del Colegio de \rt-:dicns c)(. 

Toledo, hizo cuanto pudo para evitar 
la situa<;i{)n creada por el señor l)('f(,' 

grina, como lo prueha la visíta a Vi
lIaluenga en unión del Delegarlo gu· 
hernativo, cuyo informe estima este 
Jurado ,le gran utilidad, por tratarse 
precisamente de Autoridad ajena ;¡ I 

Cuerpo de '.léclicos. 
3.° Considerando: la ~ituaci6n tifO 

reheldía del SC!10r Peregrina, quien no 

ha tenido para nada en cuenta ni amis~ 
tosos .:onsejos, ni legal(·s clisposidonC's. 
ni perjuicios que in(lehidanwntc· cau

sab" a un compañero, 
4-" Considerando: que como el sp

ilor Peregrina no Se ha ajustatlo a lo 

dispuesto en el Estatuto, y expuesto a 
sa dehido tiempo ante pI Co!pgin dI' 
"\I(~dicos de Toledo el descargo (lUP 

de su conducla hace, por Jo que el Cn
It'gio no pudo adarar ni rebatir los 
cnncepto!'> expr("sa<!os pur el señor Pe .. 

regrina. 
;.... Considerando: tiue ateni',~ndo~w 

a la gravedad de la falt¡l (.~ometida por 
el 8ci]or Peregrina, el Colegio (1(, '1'01('· 

(ID ya hahía puesto en prúctica la r{'pre
sit,o privada y pública, ha eSlilLlado, 
COlll0 (":o; lúgico, insu!i<.::jc~nle la sand{1Il 

li(· la multa, y por ltl tanto no podía 

apliC4lr otra que 1<1 quinta y así lo ha 
realizado: 

FalltllJto:l_ -t¿ue la f<llta del l)('i'íor 

P'~1"egrina es g-rav(') tlue el Coleg-io dI.' 
:\kdicos de Toledo ha aplicadd ¡ti::; 

EstatutfHi con estricta justicia, y «('-Iv 

por lo l,anto don Emilio .\Iig'lH·¡ Peno, 

g-rina delw Sf'f expulsado dpl CI,I("gíl' 

dI' Tolf~do y suspenso dUJ"antp un nws 

para ('1 ejl"fci.::io profl'sitlnal. 

:\J • .'studiar tan desagradahlt.' ;Isunto. 

est(· Jurado desea hac('r constar que el 
sellor Peregrina dC'hi,*) «'alizar d «'
curso de ;dl.,ada dcutro "h· los di('¿ (lías 

siguientes a la rel~('pcj¡'ln del do<,;u-



, RDULTI 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

:\n F~ Ill·I~G¡\XTE. Es un hidrocarburo no asimilable, que obra mccinica-
1l1\'fllt' 1 ul-.¡-iliGUldo los intestinos. 

Lvs I'uri!antcs y laxantes, sea cual (uere. rcrjudica a lus estreñidos. 
=., _. ---=--- ___ o --=--- .. _-':::_ 

Se toma fácilmente: Una cucharada al dla. 

NEUROTONICO 
Ga.:roía. Su.á.rez 

Elixir e inyectable en 2 c C. 

MEDICACiÓN GLlCER()-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEINA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIA 

NEURASTENIAS ANEMIAS 

~~~~----~ .. _---------_ ...... ~ 
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mento de Toledo en el que le c()muni~ todos los seilores reunidos ~11 d('spól('hn 
cah'ln el rallo acordado, y no ant(- de! sei\or Cohernaclor . 
.'\utoridades dignísimas desde hH'gn, 

))('ro a las que los Estatutos no encar+ 

gan esta misi6I?, y 4..ltW no es el ;ínimn 

de ('ste Jurado invalidar Ul lo n1,lS mi
nimo el futuro profesional al SC!lor p('. 

r"grin, .. 
y no siendo otro d qbjeto dt· ti 

convocatoria, se-- levanlt. la sesión, de 1\) 

(Iue, como Secretario, certifico. - El 

Secretario . . lfll1lud Pard/!o - Rtilll-iC:ldn. 

V.''' B." -El Presidente, l'I",lllá.\'(11 ('~IF

IJIUJI/l. - Rubricado. 
C(tntinúa el sci'ior presidentt· t'!1 (:1 

uso de la p;.labra manifestandu qlH'. ('! 

,¡¡sunto, se halla en la Inspccci{lil pro

vincial de Sani(Iad. dondc' lleva dplt'ni

do un mes o m;\5. Seiiala la sistt·1l1.ítica 

nhstaculizaci(111 que encLlentra (,j Cok,· 

gio para todos su~ asuntos ~~n la lnspec~ 
ci6n provincial de Sani(lad. pr('cis~¡· 

mente <1on(k debía hall;¡n.~' la m<Í!:; di· 
Caz colaboraci()n. 

Intervienen t\)llos lns ~eñon's pn·sen· 

tes, quienes estiman {lllt.~ no se dehe 

seguir dejando ~:n silt..~n<.:Ío esta an{Hna· 

la situaci(m, y Sl' acuerda~ por tlnani,))i~ 
dad, pedir en aquel mismo ii1stant(' 

.mdiencía al seliof (;olwrnauor para 

exp()nerle respetuosamente L,I tlisgust¡\ 

de la Junta por este deplqrahk ('Sta<l/l 

de cosas qU(.' hac~! imposihl(' \:1 vid;l 

rI(·1 Colegio. 
Conce(licla en (d aeto la audít'ncla, 

51' susp(~nd(· ];. 5t:sitI!1. tr;lsb\\;índos,' 

:-)c' reanuda la ~esi{)n a (as tres y 1111'· 

dia (te la tanlP. 

• ¡YU1/to dt 1.1l,t.:·(/rlJ'/',¡. ·1..1 prt'sidt'n" 

da informa a la junta dt~l ('htado dI' 

pst(~ asunttl, y se aett(~rda ¡¡pialar la eo· 

Ipgiacit'Hl dí .. 1 sei'ínr \Iun"nn Ig-ual; ahrir 

(.'xpcdit·¡ll(· para depurar la denuncia 

que contra t~1 hace don JOS\: 1{()(lríg-lH'/ 

t!(' \Ioya, dando lrasbdH (k t.~ll;-¡ :d in

kn'~ad¡) {'ara qu("~ prnc:'i.l;¡ ;: ~11 de!" 

cargo, y pedir el íuft)fme dpl I )ist".rít(l 

('n pletlP p:¡ra incorpt)rarJn ;tI ('xl)(' 

di\'!üt.~. 

~(' da h.:ctura de un:l circular dc! C(l 

I('gio dt' Palt.'llci;l iIiY;l.and,) ¿ti 1lllt'!->tro;1 

~~tl1ll;¡rs(' ;1 sn inicial;":! de t.rihutar un 

:'Ol1H'najt' ¡¡ Ca.Í,d, con motivo tIf' su 

tiesta IllltHll;í::;tica, d<,'¡lic:íllt!olt, un ;¡I· 

hum coste:lf.ld p,)r los Cnh'~g-ii\s \Ic\di· 

el '"l, C(),1 la::- ¡lrmil" d,' t(lit\)~ los 111(:;li· 

cos españole!:>. 

S,, aCl.H·nla ;\Ccl·t!cr ;¡ l'SLt illviL!I.:i'~ll1 

y cpntribuir en su día con la cuot¡¡ ("ji. 

rr(~:-;I'Hl n(li<:'n te. 

Todos los coleg!ados li('nen dI'· 

recho a escribir en este Ilolctin. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, (' I 

deber de h<lcerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 



Sección de Secretaria 
CARTERAS Mi!DICAS DE IDENTIDAD 

Ya cst¿lll conreccionadas las carteras 
médicas de identidad de t.lue han de 
proveerse tódos los colegiados} por 
(.lisposicit'm de los nuevos es1 atutos OP 

Colegios \[{-díeos. 

I.a cartera puede recogerse en el Ce
legio, previo abono de 3,15 pes~tas qU(' 
es estrictamente su precio de coste. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Traslado. - Don \lanuel Pinilla, des
de Noonheia a :\!enasalbas. 

Como, a pesar de nuestros reiterados 
requerimientos, son muchos los COffi

paiiecns que no lo han hecho todavía, 
rogamos una vez más que, a la mayor 
hrevedad, nos ('nvicn dos fotografías, 

tarnai'io 6 por "J¡ propia para carnet. de 
las cualps una se ha de colocar e:1 la 

carlera y la otra qut·dar:l. unida a la 
ficha correspondif'llle <¡m'" s(> ha d(' 
(ormar para cada col<"giado. 

Se recllerda a todos los señores co
legiados qlle no plleden ni deben 
expedir certificaciones sin el sello 
de DOS pesetas del Colegio de 
Huérfanos; y qlle están obligados a 
adqllirir los sellos de CINCUENTA 
céntimos para adherirlos a las pa
peletas de defllnción. 

-\1 

PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidift,'rico. - Anticstrcptocócico. - Antioneningac"cico.
/\ntill<'llllhICócico.-ANTI(~AN(; RENOSO POI .IV AI.ENTE. -Antidisen
t,'ric'l.·-ANTICARBUNC()SO. -Antitctánica.-Normal equina.-ANTr-
1·:STAFlLOC(lClCO.-Antigonocúcico. - Antimelitensis. - Antitífico.-
._. ._. :=: , __ o Antipestoso. ,_. . .. _, '-' ,-. 

VACUNAS: Antigonocócica. -Anticstafilocócica ... -Antiestreptocócica.
.- Antineun1oct'icica. -r\.ntimclitcnsis. - Antiacné. -Anticolibacilar. -

Especialidades Riedel: (;ONOSAN.-Nco·BORNYV AI .. -DEGAI.OL. 
CYARSAI .. -CA\IPIIOCHOI.. --Sc\UPIRINc\. -1 mXAL. - \IERGAL. 
Fibrogenol: Reconstituyente a hase de glicerofosfato de cal y d" sosa, 

-=====,-
n'''''gaci(lIl d,·1 INSTITUTO BERNA: Aplrtad .. -l6.? -\ladrid. 

, 
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Sección de Tesoreda 
cueNTA De CAJA 

M ES l) E :\ t,.OSTO 

CARGD P • ..,.as. 

, Ingr,,"so por s('nos ('xp"ndidos.. . . . . . . . . • . . • • • . • . . . • . • . • • . . . • . • 444'00 

Iden', P(lf CUtJtas ........ , ...•........ ,. ...••...•.•... ,. ••.••.• : 24'00 

'1'0"1',\1 ••••••••••••••••••••••. i 468'00 

DATA 

Pagado por casa ............................................ ' 

Idem por 1,,". . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ................. i 
I 

¡dem al Oficial de Secretaría .................................. , 

ldem por la encuadcrnaci6n del 'Estatuto municipal y disposicinfH's¡ 

con) pJenlcntarias . . . . . . . . . . •. . ..•....... ,..... ..... ..: 

Idem a la Federación de Colegios, por trc.'s cuotas trimestrales alra-; 

sadas . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. ............... . ....... i 
Idem por tel<'fono (tcrcer trim('strc). . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. ! 
ldem por un soporte de madera, pintado, para el archivador ...... . 

60'00 

.. '80 

r 5°'00 

306,00 

¡ 1.00 

28,00 

¡O,OO 

72,00 

5.00 

Idem por un índice y 100 carpetas para el archivador ..•••....... 

ldt>m a una tnecan~)grafa auxiliar, por su trabajo de di("ciocho días .. ; 

Id(~m al c.Jnh:'naniól d(· la Junta g{'n(,J"~I, ~:~~I<'i)rada ('ste n)(~s •.•..... "1: ,. 

1 () 1,\1. •••••••••••••••••••••• _.....;7~0;.;9;;.,:.::3;..0 

RESUMEN 

Existc-ncia en Caja !·I 3 J df" Julio .1(' 1926 
1 ngrt'sos (kl mes tlt- Agosto .......... , .......... , .. 

'l'jITAI .••••••••••. 

Pagos del 111('S de l\goSto 

Pe!Wtos. 

l·522~;:~ 

-468<00 

2.99°'53 

,(1),30 



Entéritis 

Enteritis 
"Diarreas 

Auto .. 
fntoxicacioft 
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La nueva tribulaCión 

Federación Nacional 
de Colegios Médicos 

Espaiioles 
Sr. Presidente del Colegio Oficial de 

Médicos de ésa provincia: 

Mi distiDguido amigo y compaiicro: 
Habiéndose recibido en esla Presiden· 
cia varias cartas consultando puntos 
funtlamentales acerca del modo tril>el' 
tarín para la clase mt~dica, en virtud tie 
la Real orden de L+ de julio pasado. 
que otorga a los Coleg;'lS la facullad 
de concertar con la IIacienda el pago 
de la contribuci6n de jos tnédicos de 

las respectivas provincias, y despanan 
facilitar las resoluciones que convenga 
adoptar en cad:) caso, parece conv<'· 
nicntc dejar bien aclarados los siguien~ 

tes extremos, que me complaJ~co en 
someter a su consideración! 

Primero. --La Real orden de q de 
julio, regulando el concierto entre los 

Colegios y la Hacienda p(.hlica, /JO tie
IU carácter ilnpositi'i.'o. Pueden acoger

se, pues, a dicha disposicicín oficial, 
aquellos Colegios, Il los Clla/ex COJll1tWgll 

establecer un concierto glohal, a basp 

,Iel pago del duplo de la cantitlad "bo

nada por patentC"s en el ailO econ()mico 
anterior, para repartirlos equitativa .. 
mente entre sus colegiados y con toda 
la elasticidad que concede dicha Keal 

orden. 
Se..f{lIndIJ. -A aquellos Colegios quP 

no conviniere el Concierto, se rcgirún 

por lns Tarifas seilalarlas ('11 el cuadro 
<le cuotas c()rf(~spof1díent{', publicad() 

en l;t {r'llrl'ltl del 1." d(~ junio. Pllten .. 

di(::ntlos(~, 'luP en estc" caso tlu.,'cl" vi .. 
g("ntt~ la n·ha.ia tlt·' 20 por lOO POI" cuo~ 

la a que se refiere la «Tabla de Exen
ciones., aparecida en la G,ueta del 23 
del mismo mes. 

Tercero. -La rehaja del 20 por 100 

de la .Tabla de Exenciones' nq es 
aplicable a la tribut. .. ción por Concier. 
to; por tanto, el cupo a base del im
porte del duplo de las patentes ha dc 
satisfacerse íntegro al Tesoro. 

Cllarlo.-En la trihutad6n por cuo~ 
tas dcbc entenderse que queda subsis
tente en todas sus partes la Base 26 y, 
por tanto, todo cuanto afecta a lon:IS 

de f'jercicio profesional, pat(Onte com~ 

plemcntaria de ejercicio lihre no ¡nfe. 
rior a 1.000 pesetas, ctc., etc. 

Snhre este extremo, yo me permito 
llamar la atenci(m (le :tql1cllog Colegios 
que hayan de acogerse al sislem<l de 
tributaci()n por cuotas, acerca del con

tenido de la Base I 1, que s(~ refiere a 

<llases de población., ya que en virtud 
tIe su último párrafo, muchas poblacio
nes-las de residencia de la inmí'nsa 
m,ayoría de los m(':dícos titulares, que 

son los comprendidos en ¡as casillas 
7.:.1, 8.:1, 9.:' y Io.a-deberán tributar 

pnr la casilla inmediata superior y, por 

tanto, la cuota será mayor ele Jo que 
aparentement<~ le corresponda. Por (~lIo 

conviene hacer con (·x.actitud los cálcu
los preliminares antes d(~ decídirse por 
~tn(l u otro sistema. 

Tambic':n me crf>¡) ~n el deber d(O sig~ 

nificarle que en poblaciones tlunde 

ejerzan dos (} más pr{}fcsionalcs, deb(~· 

r;í aplicars(' lo referente a la escala de 
cuotas (sexto al séxtuplo (le cuota), si 

así lo solicitara <le) Cok'gio, constitui. 
do en Gremio (Base 36), cual(luier CO~ 
l<"giac!o tic ellos, siempre <luC' se tl("· 
nluestr(O por lodos, la \lj'sigu~¡)dad d(· 
ingresos profcsional('s dc- los mismos. 
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(!ubtlo. - '.a trihutaci<Ín del actual 
s"me~tre -- según informes recogidos 
f"'n centros oficiales-se regirá ya, en 
Sil cuantía. por las nuevas normas de 
trihutación, tanto para los Colegios que 

hayan optado .por el régimen dí' cuo

tas, como para los <luC hayan ;:lceptado 
f'1 Concif'rto cnn la Hacienda. 

Según ,,110, 1" palent<- que actual
mente s(' hn pUf'sto al cohro y que se 
ff·fif"rf' al pjcrcicio trimestral Julio agos .. 
to,se"ptic-mhre , puede considerarse 
como una c;tntidad antkipo él cuenta 
<1(" 10 qlH' h¡¡ya 0(' trihlltarsf'" por pi se 
rlH'stn', qllf' ~('r;í para (~ste, ('xadam(>n

tt· ('1 50 por 100 de In que haya (-t(, tri· 

hutar.w en pI pr6ximn afio natural, con 
;¡rn"gl(l a I.as T1lH;-V;lS disposicion('s so

hre trihutación. 
Es, pueR, (le capita1 importancia qu(> 

ant(·s d<'l 15 de s<'pti"mhrC', las Juntas 
dt> Gohi{'rno hayan dictado todas aque
llas disposiciones encaminadas al CUITI

plimiento lit'· 10 disrll('sto~ ya que ("n 
los flatos Clue rpsulten d(' f>stos traba
ios se ha de hasar b li(luidacil1n del 

impuesto corrC'"spondicnte al último 
lrinwst.rc (1<:,1 arlo actual. 

En virtud (le lo quc dispone pi apar
tado l.'," de 1" ya citada Real ord('n ,le 

14 de julio que dice: «La Dirección 
General de Rentas Púhlicas dictará las 
,lisposiciones oportunas para el exacto 
cumplimiento de la presente., esta 
Prcsiciencia ha rogado al señor Bece

rril, director general de Renlas Públi
cas, funcionario competentísimo que 
siempre se ha distinguido por su afeclo 

a la clase médica. se sirva dictar aque
llas normas a que se refiere el corres, 
pon(liente párrafo antes reproducido, 
ac(,mpaliando al cariñoso ruego la ad .. -
raci6n ele un punto condensado en la~ 
siguientes líneas: 

«Dc>ja la Real orden sin tlefinir con

cretamf'ntc el trihuto que" deben pagar 
aquellos mf-dicos que actúan en un 
partido formado por puehlos de distin· 
tas provincias, y como fuera injusto 
ohligarles a pagar ello por 100 sobre 
su cuota de contrihución, ateniéndonos 
a la letra del apartado 7.· de dicha 
Real ordC"n, parec(' conveniente la pu~ 
hlicaci6n de una diRposición aclaratoria 
en la qUf' s{' determine que ... ,los m{>· 

clicos que presten sus servicios en un 
partido integrado por dos o más Pll{'~ 

hl05 de rlistinta provincia, se hallarán 
e"""tos del abOllO del 10 por 100 sobre 
su cuota en cuanto se refiere a su actua· 

GLEFINA PreparadO con la. materias extrae,h .. a. del 
aceite de hilrHO de baealaoy c.atenlendo 
-: TODOS •• sprinclplos medlc.me.to .... :. 

t'6rmula: Cada 100 ~ramos de GlEFINJ\ contil'nen: 
EliI.tracto de IIceite de hígado de ba~ Hipof. de estricnina •...•..... " ..• 

ntlllo ............................ 1.2::'0 gTS. Idem de potasio .................. . 
Id("m de Malta...... ............... 16.000 Idem de hierro .................... . 
Hipuf. de numJ.{lmeso. .•••.••••••.• 0.036.. Jarabe de cacao .................. . 
Idem de cakio..................... 0,036. Extracto nü.ido de naranjas aan.8r~ 

O.()(J4 ~rs. 
0.052 • 
0.044 

30.000 • 

¡deu! de quinina... ........... ..... 0.014 ~ gas...... .... .................... t.()()() • 
V. ,:. loi. para lOO /tramos d(> produc:to.-(talca for ... de .d.t .. 'atrar el aceite de biaedo de bae.

l •• en el "era.D. 
DOSIS: Niños de :; 8 5 año'S. una ft do,; nlt'haradas de las de ,'af(;' al diu.-Niños de 5 8 10 años, 

de 2 a 4 cu,haradas de las de (:afé al dia.-Niños de 10 815 años. de 2 8 :5 i:uchafadas grandes al dla. 
Adulh,s. de :; a "' cucharadas grandes al dío. 

I 
TONtCO SALVE, -·Re(·onstit\1}'f!"nte del sistema nervioso. 

60t •• P. \' .. A. T.-Potente antiescrofuloso. 
__ JJ¡u·."iIl"IIS: Lnbol"lIlotiO$ ANDRÓ.YACO, Plaza Cl'nlraldf:ol Tibidaoo. 3.~A~~~,.·L_O_,_"_A ____ ... ~1 
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cieSn dentro de los límites correspon
dientes al partido médico en el que 
ejerzan, sujet..,ndose a tributar la cuota 
que les correspondIere en la provincia 
a la que pertenezca el pueblo capitali
dad del partido>. 

Sin perjuicio de transmitir oportuna
mente a todos los Colegios lIl6dicos el 

criterio de la Dirección general de 

Rentas Públicas~ en materia de tanta 
importancia como la que es ohjeto la 

presente circular) ha estimado esta 

presidencia que no debía transcurrir 
más tiempo sin exponer los anteriores 
extremos al buen cl'iterio y tH)toria 
discreción de usted. 

Con este motivo se reitera como 
sH:,rnp-re muy suyo affmo. s. s. a. y c. 

q. 1. e. 1. 01. 1 

J. S.-\XClifZ REI<I;Ú~ 

VaJencia 19 de agosto de 19'_"). 

Fallecimiento del doc
tor Pando y Valle 

El día 3 de agosto murió en Madrid 
el ilustre doctor Pando y Valle> que 
además de médico muy notable ha sido 

durante gran parte de su vida profesio
nal publicista distinguido, y. sobre 

todo, organizador y hienhechor de sus 

cornpaileros. En efr>cto, desde [8~)3 se 
ocupó con ejemplar perseverancia y 
con e·ntusiasmo a prueba (le obstácuM 

los en crear y poner en marcha los 

Colegios \(t-:('licns~ comenzando por el 
,k, \lnrlrid l y de casi todos los cuaje!::> 

l!r:1 presidente:.' honorarin. Dedicú dc!:)~ 

pu6::: su 'Ictividad y su. t'mpcno a crear 
la Protccci{)fl J.it~llica, Caja tic Socorro~ 

para viudas y m{~dicos inv;ílidos, y, por 

último, con eSfUl'fL:O (lue pag(l con el 

q uehrantt) tic' su salud, ha fundado en 

UPECiA!.iOAOLS. fAQ'MA(:EUTICAS.O!l 

lAao~AlOI>IO F.MIAABENT.,C'1'S.C. BARCELONA·G.> 

Jq!~~anciA. 
Jub.slttuyr- V,mtd;tlSdmpnt. dI dctnt, dI' hígadO de bilCalaQ. 
Silbar ::¡,~'!:JSlfno - Olqestlcn pt!~fecta. 

IUBISOL "d""'"t~f"M<"::::f~~';aJ::::":' 
fJtlmulante ¡jp la_~ alán,juli5j, mam<Jrias !?pcons.tituyent. 
gpnf!1:J1 p4ra las mU"Jerel qúf' cnan PAIIIRVOíJ'B'lill -5em,tl~ de Aft¡odD"·[.I,::,-ofoS/..tc,.JinI.t¡, .. drV ... m,",--''''''''''-lfut'Z lMne'" 

TÓnica E;fjrOmilCdl - lriltilmllmto E'fu:az eJe Id msu/II:IImc;" 
qdstrtCd PvD~ __ 11.,_ c,4>t1> ' r"'l t>.nI'iiI"~ """,: vontc., v ,-oc: .. 

IbsFoxYL 
'6:..faro cmoidóJl ClFmll;,bJe - Nt' tr'tli/CO 

t:s 1'1 1Jsperi/lt;o de tOOd aeJ:;,lIdad 
mar.;1 D 11!l.It:tiI 

U ROLAN 
,rsliJTn;t!nfo de la ONJlP:Sl~ U,,;:¡¡ y de Ji/S Auto
IfJlDYIC400nl!l 

C,F.,mwd;:, dP P'IIF":¡I",' ePN.o.:~' ",~bt"~yU..:JrtiJPm.J 
I'I<.>!':H',""S C<.>ATU"., ... \ A u:s ')¡:.r·, "'tOl~C .. y 4 l .... S Cl.."",CA!. vtlO'S.P<lTAttS 



estos últimos ailos el Colegio del Prín
cipe de .. '\slllrias para huérfanos de 
médicos, en el lJue tienen acogida más 
de 200 alumnos. 

Como miemhro de la Asamhlea Su
prema de la Cruz Roja, contribuyó per
sonalmenle al ;Illxilin de los soldados 

repatriados de LT

'tram¿lf cuando la gue
rra i.lntiIl;ma, dirigiendo un Sanatorío, 
('n (.J <luC rueron hospitalizados Oléis (1f' 
,1.000 

Se ·hallaha en pusesit1n de varias cnn· 

decoraciones, entre ellas la gran cruz 
de Beneficencia, que se le otorgó a pe
Lici6n de los Colegios Médicos. 

De leal y afectuoso trato, el doctor 
Pando y ValIe contaba innumerahles 
simpatías. Su pérdída será muy deplo
rada. Enviamos nuestro pésame a su 
hijo el doctor Pando y Baura y demás 
familia. 

El Colegio antepone la ¡ustlcia a 
la amistad 

Se aprueba de R. O. el Reglamento de la Aso
ciación nacional de médicos titulares inspec

tores municipales de Sanidad 

F~cm(l. Sr.: Formulado el l{<'gla- bien aprobar el Reglamento provisional 
Ilwntu que bl disposicitín 5egund~1 d(, 
la 1\(·.tI orden dp 1i de abril último pn, 

conwndaha ;:1 1<1 Comisítln ejecutiva de 
la .. \sociaciún {\élciona! de n1(~dit:o::) ti M 

tular{'~, insp('cton'~ rnunicipales df' Sa~ 
nidad, y d(' cnnform ;dad con In inrorm;tM 

dn por la 1 )irecciún g-cneral d(> Sanidad, 

que a continuación se inserta y cuyos. 
preceptos hahrán de regular el régimen 

d( .. la expresada Asociación, 

:j, ~1. d Hoy ('l. D, g.) ha tenido a 

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a \". E. muchos aiíos. :\Iadríd 2 ( marzo 

de t926.--.IllzrtÍlu::: .-luido. ·~Seilor di
rector general de Sanidad. 

1

I 

! OlÍnica Dental. Armas, +--TOLEDO. 

Dentista 
dela I 

I Academia 1
' I de 

I!~~an~~al 

HER~ANOS aOZALVO 
Oías de consulta: martes, jueves y domingos. 

ESTA CONSULTA ~O SE TRASLADA 
Advertencla ..... ·j>Oy t.'eYlIOS faZJt.wfCido .... de llltlllcrOStl clientela ~ 

I! 
¡, r0J{aIIlOS tOlUCII u/in/ero paYll t'i'itaY largas esperll.,;;. 

:,','1

1 
Consulta en :Hadrid: Call(~ Mal'qués de Valdciglcsias (antes Torres), numo 1, 

Edificio de la C,.ran Peila, esquina a la Gran Via. 

1I 

11 

" 

li 
11 

il 
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LA.ORATORIOS 

NU.JOL 
St.oadanI 0iI e s , 

CNn-J~ 
!Nnr.Y_1 

BUSQUETS HERMANOS 
Ronda de Aloctoa !; '''$ 

MADRID 

DIFERENCIA 
La •• wci. que aiIte entre el NUJOL y la. 

__ lMlIIÍtes de parafina consiste. en que el 
NU)'OL es siempre constante. tulo en lo que se 
NÍiIn • su composición como a -Uf efectOf 
~. 
'- pnM!1IC:ta. ordinarios varían constantemente 

EL NUJOL NO VARIA JAMAS 
Todo mUic:o que prescribe el NUJOL pued, 

t_ la seguridad de que sus dientes usan un pro
ducto .-fecto. preparado bajo métodOE rigurosa
mente científicos. como lo permiten Iat experienciar 
y ensayos mú modernos. 

N1-ljol - -CONTRA EL ESTRE1iIJMIENTO 
el lubrificante ideal de: los iatestiDoe, 

~_., ... ', .... -~:,;.:..4S:,_""!'Q4_~:.;.¡.,. .. ::: .. ,. ... Iil:-;;¡ ... ~ ... ..-... II: ... ..",.,."".""'.;;;;oc"'"II;;¡."",.; .... IE:!,.;""i! 

~ (;1 vmk"krT' ,~~~:!;;:~r ~~~?!;~nlo rk 
q / / I MEQ.tDAS 

i.~¿. ,.'.:~.'.~.....' il'RE':"C .. QI&Atot:. ~u:.VN LO:' CASO!> . _. •. LLAC.A$ SUPUctAHns , . ' nUOPON e/S RÉSOI'QN ~/~- AÉ.SOPOt'oI !OUE:MADURAS 

~J:' .\. i SOUJCfON .;;;;::,:;-.-- LANC)L.NA· :;.::;..... l' VASt::.L.INA ¡ ~~~~';';: 
¡"',: .... ,,; 8AS,E '! FiSTULAS 

, ¡OTmS SUPURADAS 
---- . VAG1NITrS 

i.{.--~.t1 RÉ~N lB RC.$OPQN LEUCOQREA,s , .. :;;:.;:] .. tSOPON CATARROS _MAL" 

~ "POLVOS ,,- i eU,JIA& :;:'::~':::- ~' ' ::~I~~Lr:S ~~E..:g::~~:s 
!l: ' ULCE"'AS_~IlECTO 

,JIABON 

ULCERAS VEAtCOSAl> 

IOERI"\ATOLOQ'A 
: CCNEaAL 

f
N RESOPON AC.UA DENT""ICA 

,
! ~ ~ "¿;'.r p"( l/U' I~..r Rrv~7.10J ,..¿.. "~ly".VU;-~On '/ú/I,; ~¿/(.),./uuV',.¡. I 

r/'r~Nf /"r "u yrwn /)r~/r.-r rrC.,kU-U: .~NC/",·.1 ~.JiUI 
__ rn-/"uO'n ,¡; bÚ7I r,,,I,,,r /,"nrY!'~"lI( .... .-r' ,,..r/~ II':.1tin"~r P!:DlQ MuEST!lAS" f'Ot.LE:TO'"> ;,í 

BUSQuE T$ tiERMANOS RONDA vt A'OCHA :.!S Triy III\A;1mn 
_ ........ ~ ............. -OOO;--'l·~'~I.·::::..::':..:.-;.:::.::~W"·a;;: . .::.::e.._~.::,:.:.:.~:..::a.:;::. :..:::P'::::r-~:.:a...:....:I.:: 
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les de Sanidad se comprometerán a 
satisfacer las cuotas periódicas o fijas, 
ordinarias o extraordinarias que la pro
pia Asociación acuerde en sus Asam· 
hleas, por mayoría de votos, libremen
te expresados. 

TÍTCLO 11 

RÉGIMEX y GOBIERNO 

¡\rL 7.° Los organismos constituti· 
vos de la ,Asociaci6n scrán: 

1.° I.as secciones y Juntas de dis-
trito. 

2.' Las Juntas provinciales. 
3." La Asamblea de representantl' •. 
~.o El Comité ejecutivo. 
Art. 8." En cada partido judicial se 

constituirá una sección integrada por 
los inspectores municipales de Sanielad 
residentes en el misnl0. 

1 ~as Secciones distritales tendnin 

como misión la señalada en los aparta" 
dos primero! segundo y tercero del 
artículo 2.° de este Reglamento y la. 
funciones que la Asamblea de Repre
sentantes les encomienden. 

Art. 9.(> Las Secciones de distrito 

estarán regidas por una Junta distrila!, 

formada por presidente, tesorero y 
secretario. Estas juntas se renovar;Ín 
cada dos años. 

I.a renovaci6n se efectuará por su
fragio personal y postal de Jos ins~ec
tores de distrito. Durará ,,1 período 
electoral tres días f remitiéndose las pa
peletas de volacUln por correo en sobre 
cerrado y firmado, dentro de otro sobre 

dirigido al prcsidcnh' de la seccit'ln. 
En la Junta de escrutinio se abrir:ín 

1m; sohres, depositando las p;lpplt~tas. 

f'n la urna, y lmllgo se· invitaréÍ a los 

asistentes <'lue no hayan remitido por 

correo su voto a emitirlo, procediéndo" 
se, acto seguido, al escrutinio. 

Presidirá ia Junta de escrutinio la 
de la Sección, y actuarán de secreta· 
dos (~scrutadores los dos inspectores 
más jóvenes. El resultado del escrutinio 
se consigna'rá en el libro de actas de la 
Secci6n , y se levantará acta aparte, 
que será remitida a la Junta provincial 
para su archivo. 

Art. 10. Para ser elegidos para los 
cargos de la Junta distrit.l, será precio 
so Ser inspector municipal de Sanid",1 
en ejercicio y llevar más de un año en 
el distrito. 

Los miembros salientes dc la Junta 
sólo podrán ser reelegidos si ohtl{'nen, 
a su favor, los dos tercios de los sufra· 
gios emitidos. Si C'I reelegido nhtienc

mayoría, pero no reune los dos tercios. 
se repetirá la votaci6n , siendo procla
mado en esta segunda el que ohtenga 
mayoría. 

Los elegidos tomarán inmediatamen· 
te posesión de sus cargos. 

ArL 1 l. En cada provincia se con!;
tituir;:i una Junta provincial~ que tendd 
como m isilín la señalada en los .¡parta
dos primero, segundo) tercero, sexto, 
séptimo yoctavo ;lel arto 2." de est,· 
Rcglan",nto y los que el Comité ej,·· 
cutivo les señale. 

I.,as Juntas provinciales esli.ir;Í1l t..:ons· 
tituídas por vocales (klegaclos, uno 

por cada distrito. 
I.4ls vocales tlelegadlls spr.in 11 l~ 

prl'sidentes de las respectivas S(·ccio· 
n('5 de dístrilo. 

J~os vocales tlel('g;¡Hlos ({('signarán, 

t~ntr(' ellos, los que dehan t!('semp('llar 
los cargos dí' pn>sidf"l1tc, vic('presitl{'ll
te, st~crf'tari(). tpsorf'ro y contador. 

Las Juntas provinciales se reunir.in, 



LABORATORIO 

"MONTESFER" 
(NOMBRE REGISTRA DO) 

MÁLAGA 

• 

ESTIRACOGENO 
INYECTABLES 

para la 

CURACION DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 
..... _ ..... _. 

(Styracol. - Colesterina. - Lecitina. - Gomeno!. - Alcanfor). 

TÓl)ico U~ONTESFER" 
(ELIXIR) 

Gran reconstituyente, de riquísimo sahor . 
............. _. 

(Arrhenal. : Nuc\eina. : Nuez de cola. : Muira-Puama.) 

~------------------~ 
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por 10 menos, cada tres meses. La asis· 

tencia rle los vocales del"gados a la. 
mencionadas juntas será obligatoria, 
pudiendo delegarla en otro inspector 
cid distrito. 

Art. 12. Las provincias que crean 
difícil, por su estructura geográfica u 

otras circunstancias, la organizaciún 
de distrito en la forma que este Regla
m,ento prescrihe, podrán solicitar y oh· 
tener de la Asamblea d(~ representantes 

la autorización necesaria para su orga· 
nización especial. 

Art. 13. Las Juntas provincial~s de
herán remitir al Comité f>jecutivo 1 anb:~s 

d~t 31 de ('nero, las proposiciones pro· 
pias y las de las Secciones de distrito 

que deban ser discutidas y votadas en 
la ,\samblea de representantes. 

Art. J 4. La Asamblea de rep,,'sen
tantes será (,J organismo supremo de la 
Asociación. sei"ialad las normas a se~ 

guir P(\f la misma, tomará los acuerdos 
que deba IIpvar a la práctica el Comité 

ejecutivo y 1", Juntas provinciales y de 
distrito y realizar la totalidad ele Jos 

fines consignados en el arto 2.°. 
Se reunirá una vez al año en el lugar 

que designe y. a ser posihle, en marto, 
abril () mayo, I.."on carácter ordinario, 

y con car.ktrr ('xtraordinario siempre 
<lue ('!"! Comitt5 cjr.cutivo lo estím(' con
venienl(·. EstaréÍ constituída por un re
presentante oc' cada provincia, designa. 

do por la Junta provincial. Sólo potlrü 
tomar acuerdos en los asuntos sei'iala
dos en PI orden del día de)a Asarnhl<·;'I, 

orden del día que ser;t remitida a las 

Jl1nt~ls provinciales con un mes de iill

ticipaci6n. Los acuerdos debedlO [0-

marse por m:lyoría de sus compon<>n

tes. Cada AS3mhl"a C('I"hrará las s,,· 

siones nec(:'sarias para la corn pJ~ta 

discusi6n y aprobacilln de las ponen
cias fijadas, 

Art. 15. Para las reuniones rle la 
Asamblea de representantes se segui
rán las siguientes normas: 

La El Comité- ejecutivo fij.uá la 
fecha de 1 .. Asamblea y los temas a 
lraL,r, 

2.:' Cada uno de los temas ser •• 
conhado ól una pon{"ncia, que formulará 
las conclusíoncs. 

3: La convocal"ri;¡, lista de lemas 
y conclusiones nc las ponencias sedn 

comunicadas a las Junlas prnvincialf'b 
y a todos los asociados con un 111('8 

de anticipacilln a la celebraci6n de la 
i\san1hlea. 

4.a En el programa de 1a i\sarnhk'(l 
~e fijarán todos los actos d(" la 111 ism;l, 
con indicaci6n de días. horas y ln

cales. 
s.a En el plazo m;lximo ele- quince 

dias, a contar desd" la ["ch .. d" l. 
convocatoria, se reunirán las Juntas 

provinciales, de-signandn el rcpresen~ 

tantc respectivo. 
Del acto de la reuni(ln J que consig .. 

narán en e) lihro dC" .actas, se sacarán 
dos copias: ulla será entn'gad;¡ :11 re
prf's('ntante electo como crc(!encial, 

siendo remitida la otra ~11 secretario 
del Comité ejecutivo en plaLo m;íximo 
de cinco días. 

6:"1 Los repres{'ntantes provínci<llcs 

de 1<1 Asamhl(';¡ t:H'l"óín ('Iegidos por las 
rc>.spedivas Juntas prnvínci~ll(,s, df'hicn
do obtener <'n primera votaciún el \'oto 
(l(· los dos tercios componentes tiC'" la 

Junta provincial. Si no los ohtuvicren, 
se r('pctirá 1 .. votad/in, siendo dpsigna. 

do el qu~ ohtcJlg;1 mayoría d(~ votos. 
Arlo fÓ. 1.<15 S('SiOfH'S dí' la Asam

blea serán presididas por el Comil" 
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OFICINAS: 

Balmes. 21-Barcelona. S LABORATORIOS: 

FHe.'" Cataluña 34 y 36-Sarriá. 
Teléfono 6179 (G). Teléfono 3ó3 (A). 

Direcci6zt. TeleC'ráfica: PBElRS..a. 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RIBÓ 
.-_ .... _----_._------ . ---

ADRENO CALCINA • • 
[

1 

I EN POLVO 

11 Fórmula por cucharadita: 
11 

LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

I Glicerofosfato de cal.. 1,0 grms. 
Creta preparada. . . . .. 0,5 , 
Fosfato tribásico de cal. 1.0 

'1' Magnesia hidratada .... 0.5 , 
1, Extracto capsular ..... n,1 
11 Solución de adrenalina 
11 al milésimo: 3 gotas .. 

Precio: 6 pesetas. 

... _.- ._--

Presentada en forma de tablc' 
11 tas, en cajas de 5 tubos. 
• I Precio: 12 pesetas. 

CEREMOSTIlj 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

frío con extracto de Cereales y Leguminosas. 

Alimento vegetal de gran poder nutritivo. 

Sustituye con ventaja a la leche. 
1 

i PoR U 1 Z - F a r m a e é u tic o 0

1 I Valdepeñas (Ciudad Real) \i 

,-=--=_-_cc::::== --=,:'~"--==_~ _o, - •• _._- -- .-------- ---1 
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ejecutivo, que actuará como Comisión 
dictaminadora de actas. 

Abierta la Asamblea se procederá 
11 la lectura }' aprobación del dictamen 
de la Comisión de actas y el canje de 
las credenciales de los representantes 

por las tarjetas de asambleístas. Reali
ladas estas ope'raciones, se declarará 
coostituida la Asamblea. 

El orden del día de las sesiones sr 
regulará del siguiente modo: 

I,ectura, aprobación y firma del aela 
d~ la sesi6n anterior. l. .. a8 actas ser,íl' 
firmadas por la Mesa y los repreSE'ntan 
les de cuatro provincias distintas ("n 

cada acta y siguiendo riguroso orden 

alfabético de provincias. 
El acta el.:! I a última sesión ser" 

10ída, aprobada y firmada al final d" 
la misma. 

Lectura de las ponencias. Lectura de 

las enmiendas. Discusión sobr(" las 
mismas. Votación. 

En los dehat(~s Sf' concederán tres 

turnos en pro y tres en t.:ontra, (1(' du
raci{tn máxima de cinco minutos, y las 

correspcndientes rectificaciones de tres 
minutos. 

Las votaciones se efectuarán en la 
forma que señale la Presidencia; pero 
serán nonlinales siempre quC" In solicite 
un rerres~ntante, 

Discutidas y votadas todas las con
clusiones consignadas en pi orden de 
la Asamblea, se destinarán las horas 

11 las sesiones sobrantes a exposici(m d(' 

proyectos, d(~manda$ (lc aclaracionC's r 
preguntas de los representantes. 

De las actas de las sesienC's S(~ re

dactará una nota, que Sf" pondr;í a 
disposición de la Prensa, )' se puhlica· 

presentará a·la Asociación en todos los 
actos que le corresponda asistir, cuida
rá de la organilacitln y administración 
de la misma, velará por el cumplimien
t.o de este Reglamento y de los acuer
dos de la Asamblea ,le representantes. 
Estará compuesto por dj~z miembros. 
cinco propietarios y cinco suplentes, 
Los propietarios se distribuirán los 
cargos de presidente} vicppresidt'nt<'t 
tesorero, contador y secretario. Durar.} 
(>1 nlandato dos ailos, ;-1 cuyo término 

se r(~novar.í totalmente. Sus miemhros 
serán elegidot! en votaci6n secreta por 
la Asamhlea de representantes. 

:\rL IX. El Cnmitf. <'jf'cutivo S(' 
rl~ul1irá, por lo menos, cada tres m('s(·~. 
cf'l('hrando las sesiones nec('sarias para 
el completo estudio y dcspncho d(' IlIs 

a5untns al mismo encmnendados. 

Arlo 19. El PresidentC' velará por 
el cumplimiento del Reglan",n!" <1(' la 
Asociación, de los acuerdos dd Comi-
1<' y d" la Asamblea de representant"s: 
representará a la Asociación en todos 

:05 actos y ante las autoridades guhf'r
nativas, jlldici~ll('"s y sanitarias; presidia 
r.í las sesiones d~1 Comité y de la 
Asamblea; firmad con el secretario las 

..:omunicaciones de la Asnciaci()n ypon· 
«irá el visto bueno en todas las facturas. 

ArL 20, El vicepresidente sustitu i
rá al presidente en ausencias, enferllH" 
rIades y cuanto éste lp d('")eguc. 

ArL 21. El tt;>sorero tr'ndrá a su 
cargo los fondos de la Asociación, Ih·~ 

var.' un libro de Caja y no pagar.í nin· 
guna factura sin el p¡ígupsp del conta· 
dor y ('1 visto hueno de-} pr~si{lpnt(·, 

Será responsahlp de los fondos <iLH~ 1(· 
s(~an (>OC! ,fl1(·ndad(}fo;. 

rán ínt"gróls. ArL 22, El contador llevad un li· 
Art. 17. El Comit(- p.i('cutivu n.'.. bro regiRlro de pntradas y salidas, y 



r 
I FERRO/W\ETANO 

~ 
I 

11 

il 

l' 

Inyectable ferruginoso, absolutamente indoloro, sin induración 
r ónir.o nervioso, reconstituyente. antiastético, regenerador de hematfes 

DOSIS POR AI\POLLA 

Glicerofosfatos alcalinos. 8 centgs. 11' Arrhenal ..... , . , ....... 5 centgs. 
Glice~ofosfah; estrícnico. 1/2 milg. I ¡ Cal y man,ganeso .. , . , .. Indicios. 
FOfmlato férrico.. ..". 2 centgs. 111 Agua deslllada. ' ..... ,. l c. c. 
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Representante ci.ntlf~o ~ D. frOlDIO de Pilo Iillí Campomanes, 6.-MA~ , 
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CEREALINE 
'¡ 

A)i1l1(~nh. concentrado. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus- 1: 
tituye e,on \"cntaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos)' niños. 1'1 

'r Indicado durante el período de lact.ancia en los niños, Diarreas verdes, 
Infecciones gastro·intestinales. Enfermos de. estómago. Fiebres tifoideas, etc .• Y, ii 
muy í"spcdalmcnte. pnrn la mujer, durante el períodotle embarazo. ¡¡ 

,; 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

PI'eparado n base de tiocoJ. gomenoI. henzonltJ de sosa, lactofosfato de cal, 
;! heroína y jarabe uc cucaJiptus. 

rnsustituíblc en t.)das las enfcnneJaJcs Jd aparatn respiratorio y de efectos 
altamente rcconstltuycntes. 

INDICACIONE..'i PRINCIPALES: Catarros. tos, hronquitis agudas y eró· 
nicas, asmas, tos ferina, de. 

Muestras y literatura. 

L~:=:~ 
RAMON Y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 
ZARAGOZA 
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pondrá el páguese en todas las facturas 
y el visto bueno en todos los balances. 

Art. 23. El secretario extenderá y 
firmará todos los documentos de la 
Asociaci6n, cuidará del archivo y re· 
gistro de asociados y llevará los libros 
de actas del Comité ejecutivo y de la 
Asamblea de representantes. 

Art. 24. Los vocales suplentes s610 
,formarán parte del Comité en ausencias 
y vacantes de los propietarios. Pero 
formarán parte de la mesa de la Asam· 
blea de represent'tntes y podrán des. 
empeñar, en la organización y desarro
llo de la misma, cargos especializados. 

Art. 25. ~Iientras se logra la aspira· 
ci6n justa y necesaria de crear en 1<1 
Dirección general de Sanidad el Nego. 
ciado de Inspección nlunicipal, un 
miembro del Comih~ ~je-cutiv() de la 

Asociaciún designado por el propio 
Comité, y un funcionario, nombrado 
por ei director de Sanidad, serán los 
pncargados de custodiar y regir el ar
chivo de médicos titulares pf'rtenccit'n

tes a la antigua Asociaci(m. 

TITULO 1II 

Foxnos HE 1.:\ :\SOCI.\CIÚ;,\: 

Art. 26. Cons.tituidll los fondos (¡(O 

la Asociación: 
1.° Las cuotas que S(' fijf'11 por las 

Asambleas. 
2:) Los donativos) Ipgados y hjenes 

que Corporaciones y particultu"(,~ le ce· 
t.lan, así conlO las subvenciones que oh· 

tf?ngan. 
Art. 2j. 1.a n'caud'lción de la cuota 

será JIevada él <,recto por ¡¿lS Juntas pro

vinciales, las cualC"s remitirán al leso· 
rero del Comité f~jecutivo las cantida

tles cobradas. 

Art. 28.. Con los ingresos percibi
dos se atenderá a los gastos generales 
de la Asociaci6n. 

Se considerarán gastos de la Aso. 
ciación: 

a) Organización y celel>ración de la 
Asamblea de representantes. 

bj Reu.\iones del Comité ejecutivo. 
e) Gastos materiales de las Cumi

siones provinciales y de distrito. 

TITLJLO IV 

L.\nOlt CIJ.;X-rÍFJCA \' 0& ¡'RE\'ISIÚX 

Art. 29. La Asociacibn (lrganizar~í 

cursillos) conrercncias y cuantos ;Ietos 

puedan contribuir a elevar la cultura de 
los inspecton.-'s municipa!esdc S .... nidad. 
C'Hllpete esta labor a las Juntas provin
ciales yal Comité ejecutivo. Organi
zaréÍ t..."lmbién, biblíotecas en su local 
soci;,1 y en los de las capitales de pro
vincia y de distrito. 

l.os cursillos se pondrán bajo el pa
tronato de 1; .. Dirección general de' Sa .. 

nidad. Para la organítaci6n de Jos mis
mos re solicitará de dicho Centro la 
autorización corresp0:ldiente y la coo .. 
peración de los organismos oriciales 
sanitarios, a fin de que ptl(~dan otorgar

se, a los ósistentcs a los mislllflS, certi
ficados de estudios () de aptitud. 

Art. 30. La Asociaciún organi/.arú 
una Sccci6n de previsitlll qU(~ funcio
nará como organislllo tilial, con Regla .. 

mento propio. 
El Reglamento de la ~cccitln de pre

visión ~erf¡ presentado por el Com ih~ 

eje'culivo a la prinH'ra As'lluhlea de' rc
presentant<.~s que S(~ celehre. 

,\rt. 31. El Comit(~('j("clltivo g('stiu~ 
narú de la superioridad el rec...'OIlod· 

mi('nln (h~ su Sf"cch;n (1(' pn'visi¡;n del 
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ACNt : fORUNCULOSIS : ENfERMEDADES DE LA PIEL· Furma: Elixir de sabor agradable. 
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"Halina Lactuada "JESTLE" ji 

Alimento completo para niños 

: : :onvalecientes y ancianos. : : 

~uestras y literatura ~ratis a los Sres. ~édicos 

que lo soliciten 
nI.i l.A 

Sociedad N estlé, A. E. P. A; Vía hayetana, 41. 
E..A.ROELON'" A 

ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 

.\ h:asv de nitrnld potásil..'o .\" plantas suJorillcas. 
Marca regislrada autorizada por la Inspección 6ene .. 1 de Sanidad.1 31 de Mayo de1920 con el noíll'. 140 

::N"D=C~:CO l?",,*-n .• :i~ ='::>~..zE..;. .... 'r=:a 

SARAMPIÓN :.: VIRUELA :.: ESCARLA'I'INA 

Fa..=:r::o.ac:i.a ...t.....ópez ::M[ore:::n..o 

;:;a11e de San Vicente, núm.. 1,. VALENCIA 

1I 
iI 
!! 

¡: 
h 
¡¡ 
ii 
.; 

1: 
:1 
I ~ 

iI 

il t. 
'! 



26 BOLETIN OEL COI.r:orO OE JlftDICOS DE TUUDO 

Cuerpo de inspectores municipales de 
Sanidad. 

Artículo adicional. - El actual Co· 

mité ejecutivo seguirá en función hasta 
la primera Asamblea de representantes 
que se celebre. 

Se convocan para diciembre próximo oposicio· 
nes al Cuerpo de inspectores municipales de 

Saaidad.-Programa de las mismas 
< Ilmo. Sr.: Formulado por el Real 
Consejo de Sanidad el programa de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
ir.spectores municipales de Sanidad. 

S. "l. el Rey (q. D. g.1 se ha digna
(lo prestarle su aprobaci6n y disponer: 

1.0 Que dicho programa se puhli
qt:e en la Gaceta de lWadrid y en todos 
los Holetilles oficiales de la provincia. 

2. o (Jue a fin de no retrasar la pro· 
visión en propiedad de las plazas ac
tualmente vacantes de médicos titula
res, inspectore& municipales de Sani
dad, se constituya en la primera quin
cena de noviembre próximo en cada 
capital de distrito universitario, el T ri
hunal que ha de juzgar dichas oposicio
nes en la forma señalada en el artículo 
2. o del Apéndice del Reglamento de 
Sanidad municipal, procediendo segui. 
damente al anuncio de la correspon
diente convocatoria para dar comienzo 
flquéllas en la prin1era quincena del 
mes siguiente. 

3.0 Que en la propia convocatoria 
,,1 Trihunal señale el día, hora y local 
en que han de hacerse los ejercicios, 
forma y condiciones a que han de ajus

tarse y requisitos que han de cumplir. 
se, de conformidad a lo dispuesto enlos 
artículos 6. 0 y 7. 0 del ffi('nt:Íonado 

¡\ péndicc; y 
4. 0 

(¿tiC la Asociación Nacional de 
médicos titulares, d<"signe, en la prime-

ra quincena del próximo mC"s de oclu

hre, los dos vocales titulan~s <)lW han r!p 

formar parte en cada distrito universi
tario del ct'lrr(~spondicnte Trihun;ll, con 

arr('gln a lo ordenado pn el artículo 2. 0 

de1 expresado .\p"ndi~e. 
Lo que de Real orden comunico :l 

vuestra ilustrísima para su cOflocimi<:-n

lo y demás efectos. Dios gnanl(· a 

vuestra Hustrisin,a muchos a,ios. :\1;,. 
driel n de julio de 1')26.-.l/arlil/c 

./u:do.-Señor director general de :;'¡. 

nidad. 

j>rogra1J/ll di' oposicioncs d ilJ.t.:Ti'sO del 

Cllerpo de ¡mpre/ores "'"/liápalcs. 

1 

H(GIE~:E APLICAIJA \. S.-\XIH.-\fJ [-RUANA 

l.0 Insaluhridad de los terrenos.
Sus causas y sus efectos. ·",-Saneamjen~ 
lo de terrenos. -- Drenaje, terrapk'nado t 

diques, cultivos y olros métodos. Su 
importancia y aplicaci()n. 

2.° Condiciones físicas, químicas y 
hactcriol6gicas de las aguas potahh:-s. 
T\'[otivos de contaminación de las aguas 
desde su captacibn hasta su distrihu· 

ción doméstica. - ~fedidas para evi
tar�as. 

3.° ~Iétodos y prócedimientos de 
depuración de las aguas y su especial 
aplicación al m"dio rural. 

4.° i\hastecimiento urhano y rural 
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JARABe BeBe 
Infalible y eompletamente Inofensivo para toda elase de TOS de los adallos, 

TOS eróaiea y rebelde de los andanas y la TOS PERINA de los nlilos. 
Evita 1010 tratamientos enérgicos. tan p_erjudiclale~ a nii\M y adultos -O .... DI ...... de Ho_ro 

I.u máll/. aha recompensa concedida en la ExpoAiclon de Especlalldlldea. l"annaeéutlcas. del Congreso 
Mtdtco Nadona) de Sanidad Civil (Madrid 1919.) 

EI_JA.RA.BE BBBE ha sido objeto de 105 mas grandes elo,dos por In prensa pro'esional en traba
jn,> orIglnaiies dt" ('minenles médicos-

Agentes exclnslvos: J. URIACH y COMPAlIilA (S. C.)-Bareelona. 

TETRADINA/,\O 
Pormas: EUXIR e INYECTABLE 

Medieaclón dlnamótora y receaeradora de lo. estado. consuntlvos. 
Madt;tral ('(lffIhln~iclón de los clernf"ntos e~li..,ulanle<¡ y dt'sarrolladorc" de ('Rer!!la. terapéllUeü<; 

JI!;\'!l vallo .... ,. ,Fú.<;foH), .1rrhenal. XuclRÍlll'JO di' :ro~fl )' E",t,.;otilld}. Eficacfslmu (On 10"- c¡.lado," 
(>rJ!ánkn ... drprC"l'>iv~ Y de agotamiento, fatiga cerebral r con"aleecncln ..le enfcrmcdndcl' infe-cdos8". 
El in\"ectnhlc contlem~ cada caj~ to ampollas de 1 c. c· r 10 d,-':.' e c, 

5ePTlce/,\IOL 
INYI!CTABLE 

Tratamiento espeeifico e insustituible de las enfermedades ¡nfeeciosBs. 
('.)le,.;,tcriml, t;'¡lIlenol. ,I/e/lufo,. _~. 1 ... ·slriCI/IfUl. 

1)(> ucc-iún m.-i:-; .let iVll '1ue la Je 10<; mctale!i coloides n'ch"n ntotenhl<)-;. ("~I\.la caja contiene se¡ .. 
,tmpnlta .. d .... ,"" c. (' • no produciendo nhsecso,;. ni sl..fult','a Indurnd!.in de los tcjidOl4 en lo~ pt1nt()~ t'n 
que "e hil¡:1l In Inyección 

L.\BOH:ATOUIO _. 
FAI{MACI~¡;TIC(} 

PONS, MORENO Y COMPAIIlIA 
==-----=~:.:; f)U,ECTf¡ll: BI!:lO':ARUO :\IORALF.S =.::::::= 

Bi.iRJASOT 
{Valencia! 

Al pedir mU(~stl·as. indíquese esta re\'ista y estación de ferrocarril. 

I 1-------------------, 
Productos Wf\SSERmANN 

LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inycctahles de I,:! Y ;;cc. 
VALERO POSPER Wassermann.-Eli .. ire in~·eetablcs de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de t cc. 

D1ARSEN-YODOS Wassermann.-Combinaeiún orgánica de Yodo y Arsénico. 
Gotas e inyectables de Ice. 

GADlL Wassermann.:\ base de ACEITE DE 1I1G.\DO DE HAC\LAO 
(Gadus ~Iorrhllae).-lnycctables dt: 1, :! y;) CC, 

A TUSSOL Wassermann. - A FECCIONES DE L\ VI A RESl'IR A TOlUA. 

NUEVO PREPARADO 
LACTO-POSPER WASSERMANN.- ¡Sin estricnina). Para "inos. Solución 

normal de Lacto·fosfato de cal ~. hicrru en forma de jaraot..'. 

Sociedad Espaflola de Especialidades Pá~maco-Terapéutica. 

A. WASSERMANN &1 C.", S. en C. 

Pomento, 63 (S. M. BARCELONA Teléfono S. M. 375) 
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<le aguas. -Cantidad por habitant.c y 
día.-Datos para su fijación.-Influen
da <lel abastecimiento de agua en la 
salubridad general de una población. 

5.° Higiene alimenticia. Carnes y 
pescados. - Su valor alimenticio. ~ Ca

racteres que han de tener para su con
sumo. - Su conservacíón.-Enfcrmeda

des que pueden ocasionar, parásitos 

qlfO: pueden transmitir y manera de 
evitarlo. 

6.° Leche. _. Estudio especial <1<, la 
ele vaca y cahra.,-Determinflcit)r1 de su 
densidad de sus principales alteracio

nes y adulteraciones. 

7." Enfermedades que se pueden 
transmitir por la leche y manera de 
prevenirlas y evitarlas. -, Vigilancia 
higiénica de esta industria. Higiene ,1,· 
los establos y de las lecherías. -- Con
(licioncs higiénicas que d~hcn exigirse 
pnra el transporte y venta de leche. 

8. o Alimentos vegetak'. - V,¡Jor 
alimenticio de los principalmente usa~ 
dos.--Sus alteracionC's y s(lfisticacio~ 

n('s.~-Intoxicaciones causadas por ellos. 

Condiciones higi6nicas del cultivo, con

servación, transporte y expediciún de 

hortalizas y frutas. 
9." Alcoholismo.-l'eligrns d"l ,,.

cohol para el individuo y p,¡ra la (,'pe· 
cie.-:\Iedios de luchar contra el alco
holismo. 

JO. Vivienda.-- Condiciones míni

mas de higiene que dehen reunir, ~('. 

gún sean o no coleciivas.- 1,;1 VlvíplH!a 

rural y medios de mejorarla. -- Padr{m 

sanitario de las viviendas. 

medio rurál. .. 'Desinfección d.· las ex
cretas. 

I~. Basuras urhanas. -Peligros quP 

encierran. ·-Diversos sistemas de ale
jamiento y fkstrucci6n de basuras uro 

banas ... Higien(' de las cuadras.--Trans
porte del psti{~rcol y condiciones higi(~

nicas de tos estercol<"ros. 
13. Inspección médico - escolar. 

Vigilancia sanitaria de las enfermeda
des transmisihles en 1;1 EsctH'ta.~-Tril~ 
tamiento de "fectos org-ánicos.-I ligic
nc de los locaies y en especial de los 
retretf'g y urinarios. 

I~. :'o,Iercados y mataderos. Con

clicioflPS higi{(nicas que dehe!l reunir. 

1). C[¡re"l"s. - [["spital('s. el'· 
mpntC'ríos. - Condiciani>s h igi(:nicas 

que son exigibles. 

16. Industrias nocivas a la salud 
ptlhJica.-,Su inspr'cci{)n y n>glampntn
eliln hig-Ít~nica .... Jndustrias pelig-rnsafí. 

r ¡. O('sÍnf('cci(ln y d('sinfecl:1ntc~. 

Su aplicaci6n. 

J 8. Oesratit.aciún y desinsl·ct;¡ción. 

Aplicaciones. 

'9. Rrig-adas sanitarias {' In~tilutn~ 

de hig-iene. -'- Fl1nciones 'lue ddw!1 
llenar. 

10. Ohlígndon('s COflll1lH,·S a tndo!-> 

los :\llIllieipins en pi ord<.'l'I s~lnitélrio. 

21. Cnnstituci'ln y fines tif' :as Jun
las municipal('s {h· Sanidad. 

22. 1~(>gl;:¡nH'lll(l de higil'l1(' llluni 

cipal. Pr¡nciral('~ hases par,¡ su ft'd¡¡('· 
c¡(ln. 

11 

1 l. Evaeuaci(1O de inmundicias ... ··· /)/o/il¡f.!'¡,'I l' Irllltllllú'lIlodl' 111.1 (I~/ITI1I(' 

Sistemas y proc:edimicnt.os m;_8 príuci- dl/dcs i"í'i/ahll's. 
pales.-Su valor higi(·nico. --Crítica (lp 
ItlS pozos llegros,-ProcNlimientns ¡I(" l. '·:nf(·rm(·tla,I(·s infccc-itlsas, Cllll

cvacuaci{111 de inmundicias aplicadas al tagiosas e infecto-cont;lgiosas de deda· 



IrHIPERCLORAN I 
I 

Se compone: De bismuto soluble. fosfato 

__ -= sódico. sal de Vichy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evit;:¡ndo la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATA1'\IENTO 
DE L.A 

Hiperclorbi dría, :~~-=--= 
= Hipersecreciól) y ÚI,era = I 

PREl'ARA\)() POR EL FARM;\cJ'~lJTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 
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"OLHTIN DEL éOl.KGlO DI< M~OIC<'s OE 'tOL"O" 

raciÓD obligatoria. - Precauciones y 
medidas de carácter general para evi
tllf"las. 

2. Epidemias que se transmiten por 
el agua, por la leche y por los alimen
tos.-Infecciones difundidas por los 
insectos. -Idcm por el contacto direc
to.·--Portadores de gérmenes y su papel 
en el desarrollo de infecciones. 
, 3. Toma de muestras de agua para 

su análisis químico y bacteriológico.
Recolección, envase y transporte de 
productos infectantes. -Técnica de la 
extracción de la sangre y de la punci6n 
lumbar. 

4. Diagnóstico y profilaxis de las 
estreptocochs humanas. 

5. Diagnóstico y profilaxis de la 
nleningitis cerebro espín .. l y de la pa· 
rálisis infantil epidémica. 

6. Diagnóstico y profilaxis de la 
fiebre tifoidea. 

7. Colibacilosis y fiehres paratifoi. 
deas.-Diagnóstico y profilaxis. 

8. Diagn6stico de la carbuncosis. 
Su profilaxis humana y ganadera y nle

dios de imponerla. 
9. Cólera asiático.--Epidemiologia. 

Diagoóstico y profilaxis. 
10. Peste. -Epidemiología,.,·Diag. 

nóstico y profilaxis. 
J l. Fiebre amarilla.-Epidemiolo

gía.-Diagnóstico y profilaxis. 
12. Conjuntivitis contagiosas. -Tos 

ferina.-Parotiditis epidémica. -Diag. 
nóstico y profilaxis. 

13. Gtlppe.-EncC'falitis ldárgica, 
Epidemiología, -, Diagnóstico y profi. 
laxis .. 

14. Difteria. ,- Diagnóstico y profi. 
laxia. 

15- Tuberculosis. - I )i,agn6stíco y 
profilaxis. - \lanera d(: realzar esta úl-

tima. - Organizaci6n oficial de la lucha 
antitu bereulosa. 

16. Lepra. -Muermo. - Tétanos.
Diagn6stico y prnfilaxis. 

Ji. Viruela.- Diagnóstico y pro
filaxis.- Vacunación obligatoria. 

18. Ala',trin. - Varioloide. - \' ario 
cela.- Sudor miliar~- Sarampión. -
Escarlatina ... Diagnóstico y profilaxis. 

19. Tifus exantcmiític().-Diagnús~ 
tico y profilaxis. 

20. Nabía, -Di.gnóstico y pmfila' 
xis. 

21. Enfermedades sifilíticas. _ .... 

Diagnóstico y profilaxis. -Lucha anti
venérea. 

22. Paludis1Uo.-Fiehre de :\Ialta. 
Diagnóstico y profilaxis. 

23. Kala-azar inf;:mtil.-Fi("bre n.·~ 

currente. ~ Anquilostomiasis. - J)iag~ 

!ló~tico y profilaxis. 
2-t, Tillas.-~luguet. -Sarna." Díp' 

teros y hemípteros transmisores d(' 
g(~rmenes.-·Enferm(>dad('s que produ

cen r que difunnen.-Procedimientos 
para dcstruirlos~ ('specialmcnte moscas 

y mosquitos. 
25. ~fortalidad infantil. '- \le,lidas 

espf'cialcs para atajarla. -- Actuaci6n 
del insp(~ctor ele cstC' se!1tídu. 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustlindose a 

las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legibh ... 

Escribir con brevedad 

Escribir verazmente. 



Disposiciones oficiales 
s. recuerda a lo. Ayuntamiento. el 
destino que debe dar.e al 5 por 100 
que han de conalgnar en sus presu-

puestos para atenclone. sanitarias 

El artículo 66 del Real decreto de 
<) de (ebrerü de 192 S establece que 
para atenciones sanitarias de los p"
quefios 1\Iunicipios se destinará el 5 
por 100 del total de sus presupu!'stos, 
cuyas cantidades inverti"án anualmente 
en olJras de saneamiento, medios de 
prevencit')n y defensa contra las enfer
medades infeccios3!'ot y servicios higié
nico-sanitarios. 

La aplicaci6n de este precepto du· 
rante el plazo de vigencia del ¡<egla. 
tUenlo uc Sanidad municipal, ha venidO' 
a demostrar quc> algunos i\yuntamien
tos lo interpretan con latitud viciosa y 
criterio inadmisible, destinando el eré
llilo referido a satisfacer las igualas de 
los vecinos pudientes o a otras atencio
nes que en nada S(' relacionan con 

obras de salteamiento, servicios higié
nico-sanitarios y defensa contra las 
enfermedades infecciosas que constitu
yen su legítima justificaci{)n. 

Se da tamhién con frecuencia el 
caso de que aun aplicando a su debido 
obJeto las cantidades consignádas, par
ticularmente en lo que atañe a obras 
de saneamiento, por no encc\fficndar 
los proyectos y su dirccci{)Jl a personal 
perito en la materia, se malogran los 
resultados, obligando a nuevos dispcn .. 
liios a más de pr~)ducir decepciones y 
efecto deploral,l" en la opinión púhli
ca; y 

Considerando que es inexcusable 
tlue tal prec(' pto tenga dehido cumpli. 
mit'nto , llevando a la prácticJ hlS luedi. 
das adoptadas pur elPuder público, en 

orden al servicio sanitario en cuanto 
es peculiar de los Ayuntamientos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

[,0 Que se recueroe a los Ayunta. 
mientos de Municipios inferiores a 
quince mil almas, que para la aplica
ción del S ppr (00 de los presupuestos 
municipales, que para atenciones sani
tarias ordena el artículo 200 del Esta· 
tuto municipal, deben atenerse a lo 
dispuesto en el artículo 66 del Regla. 
mento óe Sanidad municipal, aceptan
do, en CUdnto sea factible, los ¡nfornles 
y propuestas que les hagan las respec
tivas Juntas nlunicipales de Sanidad. 

2." ~ue las Juntas municipales de 
Sanidad deben elevar anualmente al 

Ayuntamiento propuesta razonada y 
uet110strativa de la inversión que COIl* 

viene dar a la cantidad consignada, 
prefiriendo siempre- las mejores, de 

mayor urgencia y beneficio para la 
salud pública del vecindario. 

3." \2ue, al finalizar el año econó
nlico, IO!l Alcaldes comprendidos en 
esta Real orden pasad n al Gobernador 
civil nola de la inversión dada a la 
consignación de referencia, en tanto 
que los Inspectores municipales de Sao 
nidad, eOfilO Secretarios de las mencio

nadas Juntas, tendrán la obligación de 
comunicar al Inspector provincial de 
Sanidad el plan de mejoras propueslo 
por los mismos y su aceptación o ne. 
gativa. 

4.° Uue esta disposición tenga ca .. 
rácter general y que se publiqu(' en la 
(;",zcela de Jlfatlrid y Boletilles oficiales 
de (odas las provincias. 

ne Real orden lo digo a \". E. p"r;1 
su conocimiento, el de losAyllntamien~ 
los y Juntas municipales de Sanidad d., 



BOt.ltTIN UIU. COLRf7,U) DE MgOlCO~ UF. T01.R[)() 

esa provincia y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. :\Iaclrid 
12 ele Agosto d" 1926. - M,¡rtílle" 
Anido. 

Los tltulos de Inspectores municipales 
de Sanidad y los certificados de médi

cos titulares 

La Gaceta del 26 del pasado mes 
p"blicó la siguiente Real orden: 

,Establecido por los I~eales decretos 
d<, 22 de agosto de 192-t y 9 d" fehre
ro de 1925 que todos los médicos titu
lares son inspectores municipales de 

Sanidad y siendo necesario acreditar 
la condici6n de titular para pcrtpl1f:'cl'r 

al Cuerpo de inspectores y para con

cursar vacantes a partir de las próxi

mas oposiciones, es de suponer qu{'

los interesados acudan en solicitud (lc 

dichos documentos~ él Jin de n'gular 
('ste servicio, S. :\1. el Rey ('1. n. R.) se 
ha servido disponer: 

Primero, Que los certiiicadns (!t
m(~clícos titulares () cualquic'r olro do

cumellto oficial relacinnadü con los 

mismos s.er.ln expedid()~ por l~t oficina 

correspondiente' con el \'¡sto IHH'1l0 (:(,1 

dir('ctor general dC' Sanid;l,L 

St"g'undo, (j"u(" los títulos ¡\p ¡os' 

I)('ctn.res 111ltnicipalps d" S;midad SI' 

('xpNJirán por la Direccitlll d(,¡ 1"a11111 
con el visto hueno del excf'l<'nlisilllo 

s("'!ior ministro de la (;ofH.'rnaci/¡n, 

"!"('fcerd, Vw' Ir.s c('rti!icad{)~, do. 

t.:ul1wntos amí1ogos y títulos ,h'vl.'ng;¡

r;ín la cantidad dc cinco ¡WSd;I:->. <tw' 
st"' destinado a sufragar !o~ gast.o!; ti" 
matf'rial y pprs,lllal dI' la oficina ;\f,'c1;1 

;11 archivo <1e' tiluh¡rf'S t' inslwct.j\l"t'~, 

pntrt"'gamlo el sohrante ;¡ la t\snciacit!1l 

N;u:ioll.al dI> f'~t(lS últimns, para in\wr· 

tirio tic cnnrnrmidad cnn sus 1irws pro

pios."_ 

Curso de urolollia y si-
liliOl1ralía 

1 al 30 de Noviembre de 1921.-Hospl
tales de la Princesa y San Juan de 
Dios, de Madrid, - Servicios de los doc
tores Pedro Clfuentell y Enrique Alva-

fez SAlnz de Aja 

I.ECCl{IS 1,;1 

Un'lritis aguda. - Estudio clínico; 
expioración.-Principalcs cnmplicélcio .. 
nes, -Ideas generales sobre el trata
mi<:'nlo ahortivo y curativo, 

Crptritis crúnica.-Estudio dínico )' 
anat11Illopat{}ltJg-ic1\, Sus princi¡);Jles 
el un 1)1 icaciones. 

¡~ECC¡/):\ ~," 

La ~'xploraciún el1 1<1 urd".ritis cl"tll1i
ca; su m(';todo, !{ecngid;¡ de í'\.uda
dus; rnicd{lll natural y micciún provo~ 
cada, - Va10r (le la (·spt'l"l1locultura. 

I.ECCI\-)~ ...J.." 

lndicacionvs r t(~cnic;¡ d(· la urdrlls
copia, .- Cn'lroSci1pia ;¡nterior; Hr('l.rns~ 
copia pDslt'rioL 

1.¡';('E'I,"I.\ ).;' 

Tc¡iamil'nlo dI' Ll urdritis cn'¡nicL 

. rrata 11\ ¡('nte loS e lU im i t ,tl 'r.i I )i( 'lIS. \. ;[ J¡ Ir 
ti" t\ yacul1ot"rapi;¡ y prilkinokrapia, 
'I'rat<illl ¡('ntt 1:-; IlH 'l';í n iet lS, . I'r;lla 11) II '11 

ln~ flsicos: di;IÍ('rmi:l, stlnd,,~ tt:rnlil';¡S 
(' itltlil..1Cil'111, -- j(('gLls g-c'lwr;¡les ! 1(, lIlI 

tr¡¡lallli,'nbl IllI·lt.di~:i\. 

l'ro!"->tatilis y ahcl's()~ d1' h pl","I~:t.ILt 

Esludill diHil'q r tr;¡lamil'nl", 

! ,Fe '\' H', \. ; .. 

.\Iit"r"hinltlgí;¡ \k la hlt<lllllT,q . .:i.!. 
{;"IlIWll\"ll; Sil ¡"¡"log"Í;¡ y llli"!nd,ls ,,~, 

!'Xa!lli'IL 1:;¡:SIIS gl¡J10CoW11S, 

( iI;1t -¡¡¡irú 

Sl:.UASTIAr..;: ~(}URIGUt.Z, IM"¡'¿.f:So~ 



Productos "1 B Y S ' , 
A~TITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUEllO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

AT lAS\l OL 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

Clorhidrato de adrenalina.-Soluciún al 1 por 1.000 

AnHENIKA 
Benzoato de adrenalina. -Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tencmos a la lienta todos los sueros, lIacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clinica. 

pill.\:'\";E \ICESTR.\S y LITERATCRA .\ 

IBYS.--Bravo Murillo. núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

-_._------, 



Vitarrhenal GARC1A MORO 
IN X EOTAELE 

El mis nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu
- - losis incipientes, Convalecencias, etc. - -

Núm .• 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

.............•....... 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucleinico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nuclefnico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles. 

I-lipoglobulias. 

Niños. Es el número I arreglado 
para éstos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

IndicaGÍones tónicas antineurasténi
cas en diabéticos y casos en ql1e no 
conviene el nudeinico ni los nuclei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del I y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCJA MORO, preparamos UDa 

serie idéntica a la anterior, nevando en cada do!'-is la cantidad dé AnhellaJ sustituida 
por otra igual de cacodilato de sosa. 

FARMACIA DE GARCtA MORO, PUEBLA, núm. l J.-MADRID 
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